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Relación que Be cita

l'roíllsor ma70r

D. Colso Rodríguez Araujo, 88candido, del 13.° regiIliiento
Montado de Artillería, á excedente en la sexta re
gión, prestando sus servicios en dicho regimiento,
en comisión.

SeMr Ordenf).dor do pe,gas de Guerra.

Sanores Capitanea generales dfl la primera, tercera, sex
ta, ii6ptima y octaVtl. regiones y Director de la ESCUi
la de Equitación militar,

______.~~ r'''!".:as:a

8ECCION DE ©ABALLEfUA

ASi:9!ci6S

PRIMO DB R1v:EBA.

Sefior Oapitán general de la sexta región.

Safior Ordenador de pagos de Guerr",.

~¡ ? demás dectGI'. Dioo gusrde á V. E. muchos aÜ08.
i¡ !','iadríd 17 de octubre de· 1908.

~ PRIMO DK R\rERA
IF·'¡:...' .....,,;... I • n:<-\sa"''''::::E;'''~"':~~~'''-''<' i Senor Ol1pitÚIl general de la sexta :región.

ÓR:m~:N'E~ .i Sefíor Ordenador es pagos de Gmura.

i
SEGCIOW m~ mFtd~T~mf.t 1

L
' . . Oe!~h~(!s'
1€:9nclat
.' . . Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis-

. Excmo. flr.: Vietfl. In lDstanClll. °qua V. ~-J. cursó tíl poner que 10B pl'efesorea del cuerpo de Equ;t1J.ción Mili
e~te MilliBterio al.' 7 del mea !lc;,u~l, pl'Gm(lVH~a JlO~ el. tar, comprondidoF.! en la eigui:mte .oh:cIÓlJ, que da prin
comandante de Infanterí!1.. D. ~ed~o Ayuilar Ganz~lez, cipio COIl D. Ce!so Roda·iguaz Arauja y terminacuu O. f(¡a
ayudante de oampo del general Submspec~~r.de laa ~ro:' Dual Martín BOI'dalla,pasen á las situaoiones ó á servir
pas de esl' regMn D. Eduardo Losss, en SOJl~ltud ~e seIS loa destinos que aii la luíl:!mtl. 8'3 lea AefíaJan.

, meses de licencia para evaCUl~r asuntos propiO.a en la l~a~ De raal oi'den Jo digo á V. E. para sn conocimiento '7
baDa (isla de C~b~), elR~y (q. D. g) ha temdo á. bIen demás efectoa..Dioogual·de á V. itl:. muchos aftoso Ma
acceder á la petIción del mter.l3sad~i,con}¡,r~egloá lo pre- drid 19 d.o octubre de 1908.
ceptulldo en el artículo 64 de )68 1lJ8tt'UCclones aproba-
das por real orden do 5 de junio de 1905 (O. L. n:ñn;t. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1C!lI. Ma

, drid 19 de octubre de 1908.

l'ro!esores Pl'lrUfOS

Benito Rodríguez Lópf>z, !.\8csndido, del regimiQnto
Lt1:u.ceJ:oa de E'amcsío, á. Ir.. Capitanía general da la
sexta región.

E'nmcisco Martinez Pétez, del )Óogimiento Artillería de
Sitio, á excedente en la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la instanci(l, que V. E. cur-
si} á eete MiniBt~:do· en 6 del corriente mes, promovida D.
por el maeetro ~\fmero de segunda categoría. del regi
m:ento Oazadorcs de Talavel'iJ, 15.0 de caballerÍFA, ll,)n .
(hlestino R08Bi Gonz¿loz.. en súpl':ca de qua 136 le cOD.cedt\ .¡ .

el aBcenao, el Rey (q. D, 7,.), tenilmdo en ~uenta lo pre- l' l>

(;ljptuado en el [C,rtículc 4," del m~lameü:¡j3 de m[;e~tr?13 I
~;;:Ineros aprobaéo por H:¡;.! orden mrculal' de 23 d~l Jullo ¡
(J,e 1892 (e. L. mimo 235) ha t:~.!:\iclo á bhll ~oncfl:.iljrlE> ! Profesores ~egl1l:H1os

el ascenso á primera categoría COL¡ la antlgüeí1.ad d~ 1~ i D Miguel de Buarba Sánch6z ascendido dtl1 re«imiGDto
. '. del mes actual. .. • .. • . '. t

De real orden lo digü á V. E. pílrB ~i·téon(lcumento ~ Lanceros de 11)0 ReIna, al ¡Dlsmo cuerpo.
. ~

ode S .i1
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TransporUas
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido o~dens.r

89 efectúen loe transportes del matarial que tí continua..
cÍón se indican. .

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.

~ Madrid 17 da o~tubre de 1905.
~ '.

Exorno. Elr.: Visto el escrito de V. E. fecha 23 de ~ PRIMO DB RIVIBA
ailptieLGbr~ iíltimoj refen:!Dte al extravío d"~l, cerga~:éme ~ Se1'101' Ordenador de pagos de Guerra.
núm. 16, llt:ltlm:ts.nt,<.l 249,16 p~s~tas, i3Xp~r.HaO en SO de ~ .. .
B0ptiembre de 1903 por la suprimida factoría do utensi.- ~ Seftores Oapitanes generales de las regiones y de Oana
HOfl militares de Alcr.lá de Hem'.rea á nombre deO. Juliári l rias y Gobernador ini!ital' de Melilla y plazas menores
la!Jo, contratista en aquella época del s01:vicío de liw,pie- ~ de Africa.

J.l

¡
D. Patricio Gi.)inez Rubio, de la C$.plhttda gemw8.lile la ! za de cloac9.B y P~;Z(~S l'~'g;'C's de ]08 (¡¿lindes milit-,:cí"RI3 de

sexta región, al xegií\liellto L11,uccí:oa de Fti,rnOídG. ~ di01~a plaza, si R.ey (q•. D. g.) ha t~x1ido á bien disponer
t Mignel A.lmeias. da Costa del regimiento Ct.:izado::es dEl \ se aeclar3.l~ nulIdad de,! ex:prefl~l.O,O c~,rgarém.e una.vez

"ú ~" , ,.~ ~, "O'. ., i que h~,n Bldo 115nadas to(;,as las Iorrashclndes -prevemoas
All.l_ntara, á. e:c~dente en la ~~lY1í3ra r"'l:?~Óll, 'p~es- 1 en la real ordel~ de 80 úe mayo de 1888 (O. 'L~ núm. 201),
ts.ndo BUS serVICJOS en el regnmeuto Artíllena del y que se proceda á la expedición del duplica.do en la fm:
Sit.io, en comisión. ' ,i Iua.q~le preceptúe. la cláusule. segunda de la citada d~B-

t José Pardo Molina, del 'regimiento IIú¡¡¡u'es de Pavía ; posiCión. . " •
yen comisión en la Capiti'.i.uia.general de 11\ octava I Ds real orde~ le ~1g0 s. V. E., para. !lO conocnnieuto

• • • , 1 n ¡ y de~8,s afecte"". DlOs gnarde lA V. E. muchos afias.
reglón, al regImIento Caz~dore8 ao A,cántara, ~on· Q Madrid 17 de octubre de 1908.
tinuando en dicha comi8ióu~ i

1 ' PRwo DI! RIVERA

. •. Pt~es~tell tel'CO'l'O~ • ISefior Oapitán general de la primera región.
D. J oaq\1in López y López, del regimumto Cazadores de I Se1'1 O d .., d d G

4lb 1 d H~- d P f ' Ol r enauor e pagos e llerla.
,t.\. uera, 8 e u.aRraB. e av a. l

t Manua! Martín Bordallo, ascendido, de la Escuela. de ~

Equita.oión militar, al regimiento Cazadores de AI- ~.
buera. ' . . I

M.drid 19 d. oclubr. de 1908. PRiMo •• Rm:RA I
,

"
PratlSportes 1ue se citan

)C¡tableclmiento receptorNúmero y cla3e de efectos

l·
P.a\lloblec1miento remitente

------------1 . . ~.-----------

/

.100 ejoll de alzlt. ., ..•.••.. , . " .••••••••••••••• ,¡
. /30 chapll~ de alza pll.rn cl\rabina, ••••••••.••••••• Parque régio.nal Art.a dé Madrid.
200 tormllos topo~ de corred~ra................. .
40 ba.quet¡¡,~pal'a fusil .•• '.. ; 'Al depósito de armámento de Bad8jÓ~'
10eaJllBpll.la.fd .•..••••.•..••..•.•.••••.••.•.••• \ '
100 baquetas para id ••• " .
60 clIjas para íd •.•.••••••.•••••.•...•••••••.•••

.80 guardamanos para íd ...•••••.•••.•••..•••••.
60 t 'J5lercu ores .•. : •..• : A.l Parque regional Art.- de Sevilla.
, puntos de mua •••••..••.••••••.•••••••••••
160 tapabocas pa¡:a carabina..•.••..••••••.••.•••
160 tornillos de muelle de alza, ••..•.•.•••••••.••
100 tornillos topes de corredera. .•.•..•••..••••••
100 abzazaderal:l inferiores para fusll •.•••.••.••••
6 cajas para carabina •••••.••••••••••••••••.•..
60 guardamontes••.•..••••••••••••.•••.••••.••. Al parque de la comand." Art.- de Oádis
176 muelles del elevador....................... .

',Fábrica de armas do Oviedo • • • • • • • . • • . •• ~~O tt\paboc,as ~l'a c~rabinll. ••••••.••••••.•.••••
baquetas pala fmul•.•••••.••••.•.•••••.••••.

40 cajas pera íd...••..•••••••••••.•.••'•.•••••••
60 expulsores .•.••.•.••••••••..•••••.••.••••...
60 guardll.U1anoi\ para fusil. '" •••••••• , •••••••••
/)0 muelles de abmzauera inferior pRrll. fusil: ••••••
60 íd. de íd. superior pll.rl\ fusil. ..••••.••.•••...
/30 id. de alza pllra cambina ..•.•.••••••••••••••. Depósito de armamento do :Mála~a.
'100 id. de la palanca del disparador•.•••••.••••••
/30 percutores .•..•.••.•..••••••••••••••.••••.•.
60 tapnbocss parl.l, ClIrG.bina•...••••••••••••••••••
100 tornillos de mu'elle de alza .•••••••••.••.••.••
/30 tonillos ejes del port~·expu1sor•••••••••••••••
100 tornillos topea de coneuera ••.••••••••••••••
liO cajas para fusil •.•••••••••••••••••••••••• , •• '1
8 iel. para carabina Al . 1d A t".J V lencla
100 guardamano!! para fusiL.................... parque l'eglona e r ...e a •
100 íd. pIna car~bina•••.•••••••••••••••..••••••
óO íd. para fusil." IAI depósito de armamento de Gerona.'

© Ministerio de Defensa
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"D. O. núm. 235'

Est&bleclmlento rcmitente 1, _ Kl'1mer.o y cluse de efectos Establecim5.cnto IO_CC_P_tO_f _

IsO' f 11 . . '.
caJaR para 'U.S ...•••••. , ..•••••••••..•...•. 'Al parque de Ir, comand.o. do Artillería

Bid. pz.ra cambma .••.•......•..••.•.••... , .•.• i de Pamplona
~5 muelles dEl b plll:H1C~ del dil!!parlldor .•..••. " • , • . '
100 b.nquetM para ~·ur,il•....•.•....•••••••...••. j
10 caJllS pal':1. cnrablns,~ . ':.. ..•. . •.••..••••••• '\Al parqllC l'o<>ioual de Art,a de Bu\'''os.
50 guardan~~\nos pal'l:1. :cu&lL , .. , ". .. e:J. . ~.

$30 tcpBboc~s parro camllina ••.••...••......••..

"

¡¡O ó",uardaIUf.!lO!l P''''ll. íd .•• , •.••.••••••• , ••.•••• / '
¡iO parcutor.es .• : .- ...•• : .•••. ; .•• ; . IAl id. íd. as íd. de Valladolid., .
48 puntos ue mUTó••••••••••••••••••••• ; • • • • • • • • •
(JO baqU(lt!\f; pl:,r&. f\l~il •....•..•.....••.••••.•.•. ,/Al parque de la comand.t\ de Armlería
'lOO tapllboces pll.ra c!\rl\bin~ .•••.•••••••.•.•.. , . \ de 8an Seba~tiáll. ,

, íSO baquetas pira fusil ... , .•...... , •. , ..••.••.•/ '
. ¡6ca.iaa para Gl\rabi'na •.•• '; .•. ,.,.. . '

J
50 expulsores •... ,'., .•••..•. ~ ...•......•.•••..
50 guafdam¡¡noa paril. fusil. •••••.•.•••.• " ••.••.

F~íbrira de arm:ts de OVi6cIo ••••..•. ' ••.• 25 id. pBr~ cúritbina...........• , •..••• '" .,' ....Al íd. <le la id.de íd. del Ferrol.
20 muelles d,l1 porla~expul!!or , ...••••• , •." ••••. \ .
74 p~rcu~ore9 ••.. ' , .
100 torDIllos del muelle de aba .
100 tornillos topes, de cO:l'edera • , •••.••.•.•••••• ,
¡jO·expulsores .. ' ••.....••••.•••.•••• , ••.•••• " 'J . . ..
~5 muelles d{,J. elevador..•.•.••.• ,.••......•••.. Al íd. regional de A.r.t. lIo de la Cornfia. ,
20 mU6lles del percutor.. . ,., •••
100 baqutltna pl'.ra fU/lll. /Al íd. de la cClIIiai:J.d;1l Art.e.'de Melilla.
[) cajas para cl\rabin~..•.•• ~.••.• , •• , •.•..•••. ; •• iAl íd. de la íd. <16 fJ. de Gran Osr.aría.

. 50 gU1\rdamauo9, par,a carabma. .•.•••.•••.•.•••.. ~ ,
ji) c3jes para id. '" ..•.•....•.... , .••....•..•..~
50 tnpabocas para íd .- .

. ;0 cajlls para fusil ',' • , ~ " Al íd. de la íel. de íd. de Algecirae.
~O gnardam.allo~para fd ••••••••.•••••..•••••.••

. 150 baquetas .••••.•••••••.••••••••••••.•• , .••.
150 percutores •••.••••••••••.•.••..••..•.•.•..•

l'lu'que regional de Artillería 'de M~urid .• ¡un observatorio de material de t. r. de campanal. a .'
. mode!o 1Il06 , Fábl'lca de Art. de ~rubla.

M,'\dl."id 17 de octubre.de 1~8~

-~.~.......... PEIMO m: RllrEBA.

SECCIÓN DE INSTRUCOIÓN, nEOLttTAUIEN'rO
y Ct7ElU'OS DIVERSOS

Acada".iat;
Excmo. Sr.: Habiéndose producido una vacante de

ah.1111I10 en la academia de Al't111e:ía,el Rsy (q. D. ~.) ha
tEllido ti bien designar para ooupada ti D. Ignacio N.andin
Snbrino, que ocupa el primer lUglll' de aprobadol3 sin
pltl~c an la. última convocatoria. <. ' ' ¡

De r6~1 orden lo eligo á V. E. para BU conocimiento y
demás e,fectos. Dios gua.rde á V. 11;. mnchos afio:3. Ma-'
ri,fid 19 de octubre de 1908. '

, PRIl){O ,»8 B..TVRaA

S;.l10l Capitán general de la pi'im81'1l región.

Sf3ílOr Director de la Academia de ArtilÍel'Ía,

mero 105), que en la Sección de Inetmcción, Recluta
miento y Ouerpos diversos, de este Ministerio, conete
él riúmero de sargentes que. concurran á cada una de
las clases €sp3ciales citadas de orden del Excmo. Senor
Ministro de la' Guerra se recuerda á los jefes de loa
cuerpos y uuidadf:s que tengan establecida clase de pre
paración en las academias regiments.les y no hayan faci
lits.do tal noticia, que deben remitir á esta Sección esta...
do uumédco de los sargentos que asistan á aquellas, con
expl'Gsién y separación da los que estén comprendidos
entre IOil que fueron llamados, da los que figuren en el
50 por lOD del número de loa anteriores y de 10B que asis..
ten voluntariamente, ajustándose al siguiente formulario.

Me,drid 19 de octubre cle 1908.

El Jefe la seccfón,

Jitan Pereyra

Forntttlario que se oz'ta

11

Total

5

!
00 o¡. de los anteriO!(lS ¡Volunt¡¡,rioa

1 .

CM1¡lrendidoa
Illltrc los llamndoB

Estado numérico de los sal'gtmios del mismo que asisten á la clase:
de p"epa"uci4n para el ascenso.

1

DISPOSICIONES
~i la SabM'ot&ria y Se0ciones da uta Hif!~terio

y d~ I~J De~ndAB&?J ~trd~

s~c016N DE nq-S'I'R'O'COIÓN, m.:CL'UTAlaJ':1N'rO
I CUEBPOS DIVEBSO~

Instrucción f
C~rc~(la,.. Dispuesto en el arto 4.0 del. reglamento l.

quo ~Ig~ la enseft¡mza en las clases especu~lel.'l de. 'r-of.!l-¡ .....--------..;..-------.:...----
~a\'aC1.óa para el 8tiCemm de loa aargemtoB del Ejército

Oficlales de la escala de reserva retribuída, aprobado ~jififjIiif;;;"~~~
p©or rlVe~l Qrden circular a f 1 e~junio último (O. L. nú-

e mis r n Q
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Polavieja

Excmo. Sefto~ Gobernador militar de Córdo'ba.

Pola1iieja.

Excmo. Señor Gobernador militar de Mi~lloI'ca.

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha. examinado el

,expediente promovido por D.- Antonia Trucios Ravé,
viuda del capitán de Infanteria D. Carmelo :N'oguaras
llelinchón, en súplica nuevamente de pensión, fundán
dose en que su marido fa.lleció á con@ecuencia de enfer
medad contraída en la campana de Cuba; y en acuerda
de 6 del mes' actual ha declarado procede desestimar la
instancia de la iuteresada} por carecer de derecho á la
pensión que solicita, una vez que las realea órdenes de
29 de enaro y 14: de febrero df1 1880, prohibeu que ee
proponga para pensione~, aplicando el decreto de las OO!

t~8 de 28 de octubre de 1811, en caso de muertlíl por en
fermedad común, aunque haya sido adqi.ürida en opera
ciones da campana; debiendo la interesada atenerse á 10.8

'dos pagas de tocas que le fueron concedida! en 11 de
agosto de 1906 (D.O. núm. 172). por ser el único benefi
cio ~ que tiene derecho. '

Lo que manifiesto á. V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
atioe. Madrid 17 de octubre de 1908.

D.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de la!'!
facultades que le están conferidas, ha. examinado el ex
pediente promovido por O,a Mercedes M~r8no Forrar de
San Jordí, huérfana del brigadier do Infantería D. Oami·
lo Moreno, y de estado viuda, en súplica de rehabilita
ción en la parte de pensión que disft'lltÓ con l'ln hermana
D.- llalbina Moreno y Oalderón; Y. en acuerdo de 7 del
mee actual ha declarado que 1ft recurrente carece de de
recho á su petición, una vez que al contraer matrimonio

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V M&~Rlt~A I 8(> aoumuló la, tolalidad de la pensión en su citada har·
. imana D.A Btllbine, quien tiene preferencia á !lsguir (titl-

PeliS¡onal i ~rutándola en esta f;.>rml1 mientra~ coneerve 811 l\pti~ud

Excmo. Sr.: Este CODSS'O Su remo en virtud de la8 legal, se~úu el arto 61 da.la llam~taa. 1",:: del. Ta!!olO; en
facultsci"'s qu 1 stá e Uf] 'd Ph ' . d 1 su consecuencia se desestima la lllstanclll. IllU tlltHlOree" e e e . n o en !le, a sxammB, o e ex~ trámite@!
p~diente pro~ovido p.or D."C~,~su~IG S~mp6.r~ Rubi~, hija. Lo que manifiesto á V. E. para. su conocimiento y
~IllJaa. delsPrlmer tReUle~tte de la G

1
,u.UtrddlB. CIVil, retirado, <-fectes consiguimIteF.. Dioa guarde á V. E. muchos

, . alms empere om~n,,~~ ('JO lCI u , por. ~er.~er.a vez, 121108. Madrid 17 de octubre de 1908.
de que se le conceda coparbCIpar en la penSIOn (1e OlIan-
dad que disfruta BU hermana D.· Angela, de iguales ape
llidos ,y de esh,l,do soltera, y en aouürdo de 6 del mes ac-

, tual ha declarado prooede desestimar el nuevo recurso,
una vez que las razones en que se funda la interesada
ya se t~vieron en cuenta al denegar el derecho por reso
luciones de este Alto Cuerpo de 4: de abril de 1907
(D. O. número 76) y 28 da marzo del corriente ailo
(D. O. Jním. 71). Además, según el adículo único de In
ley de 13 de enero de 1904 (O. L. núm. 16), las resolucio
nell que en aeuntos de pensiones dicte este Oonsejo Su
premo, son firmes, las cuales, por tanto, ponen término
tí la via gubernativa para los efectos del arto 1.0 de lB ley
reformada, sobre ejercicio de le. jurisdicción contencioso-
administrativa de 22 de junio de 1894. -

Lo que manifiesto á, V. E. para eu conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á .v. E. muchos efios.
Madrid 17 de octubre de 1908.

Po'iav,ieja.

Excmo. Sel10r Gobernador militar de Barcelona.

© Ministerio de Defensa


